RES. 392/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº2016-17-1-0000449, Ent. N° 322/16)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Contratación Directa con la empresa SATENIL SA para la realización de publicidad y el desarrollo de acciones tendientes al mejoramiento y conservación del equipamiento urbano estático, hasta la finalización de la Semana de Turismo 2016;- 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de 19 de enero de 2012 el Intendente adjudicó a SATENIL SA la licitación 53/2011 convocada para la explotación publicitaria del equipamiento urbano estático de parte del espacio público del Departamento, por un canon en efectivo anual de $ 6:200.000 (IVA incluido) y prestaciones en equipamiento urbano e impresiones a suministrar en todo el    período  de la licitación de $ 3:159.560 (IVA incluido)
2)  que en sesión de fecha 22/08/12 este Cuerpo observó el procedimiento en virtud de no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 11/5/005 y 28/03/2007 ni a lo previsto por el Artículo 47 del TOCAF (publicidad) vigente a dicha fecha;-

3) que el plazo de la referida contratación venció el 31/07/2015;-
4) que con fecha 13/11/2015 se presenta SATENIL SA expresando que, de acuerdo a lo conversado se compromete a pagar         $ 5:800.000 en tres cheques diferidos que se entregarán contra la firma del nuevo contrato destacando que el importe a ser abonado en especie comprenderá tanto elementos de mobiliario como costos de mantenimiento del mobiliario actual  y del que se proporcione y se deberá convenir entre las partes;
  5) que por Resolución 08717/2015 de fecha 01/12/2015 el Intendente dispuso, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del TOCAF, la contratación de SATENIL SA , hasta la finalización de la Semana de Turismo 2016 inclusive, detallando que la empresa: a) realizará la explotación publicitaria del equipamiento urbano estático en 150 resguardos (refugios peatonales)  113 paletas backlight, 70 carteles señalizadores del ingreso a las playas y dos carteles de bienvenida a Punta del Este y Maldonado; b) el precio del contrato será de $ 8:823.996, abonándose por la empresa de la siguiente manera: $ 5:800.000 que se harán efectivos en tres pagos de $ 2.900.000, 1.450.000 y 1.450.000, con vencimientos 15/01/16; 30/01/16 y 28/02/16, respectivamente; prestaciones en especie consistentes en suministrar elementos de mobiliario urbano e impresiones, reparar y mantener equipamiento urbano actual y del que se solicite por la Administración, estimado en $ 3:023.996;-
6) que en los fundamentos de la Resolución se expone el mal estado de conservación de las estaciones de los espacios públicos y la vandalización y deterioro del mobiliario que no condice con la seguridad y comodidad de los usuarios, ante la inminencia de la temporada estival y el mal estado de dispositivos de mobiliario urbano;-

7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 19/1/2016 (Ent. 322/2016); 
 CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la Contratación Directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;

2) que por su parte, el artículo 157 del T.O.C.A.F., dispone que cuando “se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de su previsión en tiempo”; 

3) que en el caso, la Administración actuante, invoca razones de buena administración y servicio que ameritan la contratación de referencia;- 

4) que en consecuencia, no se configuraron los  presupuestos de hecho para que resulte de aplicación la causal de excepción invocada;

5) que tampoco se dio cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 según las cuales los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con posterioridad al momento de empezar a ejecutarse las obligaciones derivadas del acuerdo contractual (Resultando Nº 7);


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el presente  procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Devolver las actuaciones.
cc

